
RESOLUCIÓN 4: EN APOYO A LA RECUPERACIÓN DE PUERTO RICO 

 

POR CUANTO:  

 

 

 

POR CUANTO: 

 

 

La economía de Puerto Rico atraviesa momentos extremadamente difíciles.  

Desde el 2006 enfrentamos una contracción económica severa que ha sido 

exacerbada por los recientes eventos naturales, en conjunto con la pandemia 

del COVID-19 han ocasionados estragos en los comercios grandes y pequeños.   

La Cámara de Comercio de Puerto Rico ha abogado activamente ante diversos 

foros para lograr un alivio a esta situación. 

POR CUANTO:  Por años la Cámara de Comercio de Puerto Rico ha abogado activamente ante 

diversos foros para lograr un alivio a esta situación. 

POR CUANTO: Desde diciembre del 2019 el área suroeste de Puerto Rico ha sido afectada 

por constantes sismos que han tenido un impacto devastador en términos 

personales y económicos.   El secretario del Departamento de Desarrollo 

Económico y Comercio, Manuel Laboy, estimó que la situación provocada por 

los terremotos tiene un impacto en la economía local diario de entre 75 y 100 

millones de dólares. 

POR CUANTO:  Desde principios de año Puerto Rico enfrenta las consecuencias de la 

pandemia de COVID-19.  La misma ha ocasionado el cierre, total o parcial de 

múltiples negocios además de un aumento en la tasa de desempleo.  La firma 

Estudios Técnicos, en la actualización del 8 de abril de 2020 al estudio 

“Preliminary Estimate of the Economic Impact of the COVD-19 Virus in Puerto 

Rico” estimó el impacto neto, de la pandemia en $10,922.5 millones.  

 POR CUANTO: 

 

 

Nos tenemos que adaptar a una nueva forma de hacer negocios mientras nos 

enfocamos en lograr resiliencia y desarrollo económico.  

POR TANTO:  

  

RESUÉLVASE por la Cámara de Comercio de Puerto Rico, reunida en su 

Asamblea Anual celebrada el sábado, 27 de junio de 2020, lo siguiente:  

1. Crear un plan de acción centrado en ayudar a reactivar la economía y 



la actividad comercial.  Este plan debe incluir gestiones, propuestas y 

soluciones para atender problemas puntuales creados por la depresión 

económica, en adición a las particularidades creadas por los recientes 

eventos.    

2. Trabajar y colaborar con la Cámara de Comercio de Sur y la Cámara de 

Comercio del Oeste para allegar asistencia y asesoramiento 

directamente a los comerciantes afectados.  

3. Apoyar medidas del gobierno y otras entidades que estén dirigidas a 

incentivar la reactivación de la economía y actividad comercial en las 

áreas afectadas.   

  

 


